
Año 1932.—Número 300 Lunes 19 de Diciembre (Franqueo concertado) Página 1327

©ficml
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Año........ 40 pesetas.
Trimestre....................... 10 —
Número suelto cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha ia promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta. — (Artículo 1.® del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
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MINISTERIO DE LA GOBER
NACIÓN

ORDEN

limo. Sr.: Estando vacantes las 
Secretarías municipales y de DP 
putación que figuran en las dos 
adjuntas relaciones.

Este Ministerio acuerda:
l.° A partir de la publicación 

en la Gaceta de Madrid de esta 
disposición y durante el plazo de 
treinta días hábiles, queda abier
to concurso para cubrir en pro
piedad las Secretarías de primera 
y segunda categoría que figuran 
en las precitadas relaciones,

2,° A este concurso podrán 
acudir todos los individuos que 
pertenezcan al Cuerpo de Secre
tarios de Ayuntamiento y a la 
categoría correspondiente, estén 
incluidos en el Escalafón del mis
mo y no comprendidos en el ar
tículo 27 del Reglamento de 23 de 
Agosto de'1924,

3.® Los concursantes solicita
rán las vacantes en instancias di
rigidas a los Gobernadores civiles 
o a los Alcaldes o Presidentes de 
Diputación, cuya Secretaría figu
re en las mencionadas relaciones, 
teniendo en cuenta que los Se
cretarios de primera categoría no 
pueden concursar más que las de 
esta clase, y al igual los de segun
da, A dicha instancia necesaria
mente tendrán que acompañar los 
documentos establecidos por el 
artículo 24 del precitado Regla

mento, para los que soliciten Se
cretarías municipales, y los exigi
dos por el artículo 23 del Regla
mento de 2 de Noviembre de 1925, 
en relación con el 19 del mismo 
Cuerpo legal, los que aspiren a 
Secretarías provinciales. En dicha 
instancia tendrán necesariamente 
que hacer constar su domicilio, a 
los efectos procedentes.

Los concursantes podrán soli
citar en una sola instancia, diri
gida al Gobernador civil, todas 
las vacantes existentes en las res
pectivas provincias, acompañan
do tantas copias literales de la 
misma, debidamente reintegra
das, cuantassean las vacantes 
solicitadas, menos una. Igual
mente deberá acompañarse igual 
número de copias de todos los 
documentos que es necesario pre
sentar con la misma instancia, a 
fin de que el Gobernador las re
mita a cada una de las Corpora
ciones cuya Secretaría se solicite, 
previa comprobación y cotejo, y 
la instancia y documentación ori
ginal al Ayuntamiento que el con
cursante indique, A las Diputa
ciones deberá enviarse en todo 
caso la documentación original,

4,® Una vez finalizado el plazo 
de admisión de instancias, cada 
Diputación y Ayuntamiento, en 
plazo de cinco días, elevará al 
Gobernador civil de la provincia 
relación de los aspirantes que di
rectamente hayan acudido ante 
los mismos, y el Gobierno civil, 
en el mismo plazo, les remitirá 
las documentaciones de los que 
hayan concursado la Secretaría 
ante su Autoridad, debiendo ser 

-consultadas a ese Centro directi

vo las dudas que surjan en Go
biernos civiles. Diputaciones y 
Ayuntamientos respecto del dere
cho que exista a cualquier indivi
duo para concursar, a los efectos 
del número 13 de esta disposición,

5,® Para resolver este concur
so, en cuanto a los méritos que 
determinen preferencia, las Dipu
taciones, si hubieran acordado 
establecerías, se atendrán a lo 
dispuesto en el artículo 141 del 
Estatuto municipal y 19 del Re
glamento de 2 de Noviembre de 
1925 y los Ayuntamientos, a lo 
establecido en el párrafo primero 
del artículo 25 del citado Regla
mento de 23 de Agosto de 1924, 
que taxativamente dispone; «En 
cada concurso, el Ayuntamiento 
fijará el orden de prelación que 
ha de seguir al apreciar los méri
tos que establece el artículo 231 
del Estatuto, únicos admisibles, 
y sí nada dijese, se entenderá que 
deja todos ellos al libre criterio y 
calificación de sus miembros», 
sirviendo de mérito, además, en 
las Baleares y Vascongadas, el 
conocimiento del idioma regional.

6 .® Una vez recibidas en los 
Ayuntamientos o Diputaciones 
las documentaciones de los con
cursantes de los Gobiernos Civi
les, empezarán a contarse los pla
zos marcados en el artículo 26 del 
Reglamento de 23 de Agosto de 
1924 y 24 del de 2 de Noviem
bre de 1925, citados, debiéndose 
efectuar aquél con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 26, den
tro de los quince y treinta días, 
respectivamente, al en que reci
ban las precitadas instancias do
cumentadas.

Si el concursante designado no 
tomase posesión en el plazo de 
treinta días desde la publicación 
de su nombramiento en la Ga
ceta de Madrid, se entenderá que 
renuncia al cargo, y la Corpora
ción provincial o municipal re
solverá de nuevo el mismo con
curso, con sujeción a lo estable
cido en los repetidos artículos 26 
y 24, contándose entonces el pla
zo de quince y treinta días a partír 
del en que termine el posesorio.

7 .® Contra los acuerdos que 
adopten las Corporaciones al ha
cer la designación de la persona 
que, de entre los concursantes, 
haya de ocupar la Secretaría, los 
aspirantes que estimen que la 
Corporación de que se trate ha 
cometido alguno infracción legal, 
podrán interponer el oportuno re
curso contenciosoadministrativo.

8 .® Las Diputaciones y Ayun
tamientos, una vez cumplido lo 
dispuesto en el número sexto, 
darán cuenta al Gobierno civil 
del nombramiento efectuado, en 
término de tercero día, con remi
sión de certificado literal del acta 
de la sesión extraordinaria cele
brada por las mismas al efecto, y 
lista del resto de los concursan
tes, que el Gobernador civil ele
vará seguidamente a V. I.

9 .® De conformidad con lo es
tablecido en el artículo citado, 27 
del Reglamento orgánico, el con
cursante que renuncie tres Secre
tarías perderá el derecho a con
cursar durante los dos años si
guientes a la tercera renuncia.

10 . Si un concursante fuera 
designado para más de una Se
cretaría, deberá optar por una de
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eHavS en el plazo de cinco días, a 
partir del en que reciba la noti- 
licaciôn de los nombramientos de 
las respectivas Corporaciones, o 
a contar dicho plazo desde el en 
que aparezcan en la Gaceta, co
municando la opción a todas las 
Corporaciones para cuya Secreta
ría haya sido nombrado por con
ducto del Gobierno civil, el cual 
hará saber dicha opción a esa Di
rección general.

11, La toma de posesión de 
una Secretaría significa la renun
cia a la que se estuviera sirvien
do, la cual queda vacante,

12, Si alguna Diputación o 
Ayuntamiento no resolviera el 
concurso dentro de los plazos le
gales o acordara no resolverlo, se 
entenderán decaídos indefectible- 
mente de su derecho e incursos 
en el artículo 28 del Reglamento 
de 23 de Agosto de 1924, a cuyos 
efectos elevarán a esa Dirección 
general, por conducto del Go
bierno civil de la provincia, las 
documentaciones presentadas por 
los concursantes al destino que se 
trata de proveer, a fin de que V. L 
proceda a designar al concursante 
que tenga mejor derecho, con arre
glo a las normas actualmente es
tablecidas,

13. Al resolver el concurso y 
hacer los nombramientos, deben 
las Corporaciones atenerse estric
tamente a lo dispuesto en el 
párrafo primero del artículo 26 del 
Reglamento orgánico, sobre cele
bración de sesiones y número de 
votos que ha de reunir el designa
do, y además examinar con todo 
detenimiento los documentos que 
justifiquen que la persona elegida 
pertenece al cuerpo de Secreta
rios y está incluida en la catego
ría a que pertenezca la vacante, 
para evitar dilaciones en los con
cursos y nombramientos a favor 
de personas no capacitadas le
galmente.

14. Los Gobernadores civiles 
ordenarán la inserción en el Bo' 
letín Oficial de esta disposición 
seguidamente que aparezca en la 
Gaceta de Madrid, y los Presi
dentes de Diputación y Alcaldes 
de los Ayuntamientos cuya Se
cretaría se anuncia a concursó, 
cuidarán de que se fije en el ta
blón de anuncios de las respecti
vas Corporaciones el de concurso 
de la Secretaría, a los efectos de 
lo dispuesto en el artículo 22 del 
Reglamento.

Madrid, 5 de Diciembre de 1932, 
P, D., José Calviño.
Señor Director general de Admi

nistración,

Relación número 1 (de primera 
categoría).

Provincia de Alicante: Pego, 
6.000 pesetas.

Idem de Badajoz: Barcarrota, 
5.000.

Idem de Baleares: San Juan 
Bautista, 5.000.

Idem de Cádiz, Medina Sido
nia, 6.000; Olvera, 7.000.

Idem de Ciudad-Real: Chillón, 
5,000,

Idem de Córdoba: El Carpio, 
5,000; Montoro, 7.000,

Idem de Coruña; Camariñas, 
5.000,

Idem de Guadalajara: Molina 
de Aragón, 5.000.

Idem de Huesca: Barbastro, 
6.000.

Idem de León: La Pola de Gor
dón, 5.000; La Vecilla, 3.000 (para 
proveer entre Secretarios de se
gunda categoría, por haberse aco
gido el Ayuntamiento a la Real 
orden de 16 de Mayo de 1925).

Idem de Málaga: Alhaurín el 
Grande, 6.000.

Idem de Orense: Riós, á.000.
Idem de Oviedo: Caso, 5.000; 

Ibias, 6,000.
Idem de Santander: Secretaría 

de la Diputación, 10.000.
Idem de Santa Cruz de Teneri

fe: Valverde, 5.000.
Idem de Valencia: Benaguacil, 

6.200; Ribarroja, 5.000.

Relación número 2 (de segunda 
categoría).

Provincia de Alava: Lezama, 
3,000; Navarridas, 2.000; Zam
brana, 2.500.

Idem de Almería: Lucainena 
de las Torres, 4.000; Partaloa, 
3.000.

Idem de Avila: El Ajo de Tra
bancos, 2.000; Avellaneda, 2.000; 
Fresnedilla, 2.500; La Lastra del 
Cano, 2.500; Narros del Castillo, 
3.000; Sanchorreja, 2.000; Santo 
Tomé de Zabarcos-Sígeres, 2,500.

Idem de Badajoz: El Carrasca
lejo, 2,000.

Idem de Baleares: Santa Euge
nia, 3.000,

Idem de Burgos: Las Celadas, 
2.000: Fuentebureba, 2,000,

Idem de Cáceres: Aldeanueva 
del Camino, 3,000; Guijo de San
ta Bárbara, 3,000; Higuera, 2,000; 
Navalvillar de Ibor, 2,500; San
tiago del Campo, 3,000; Valdepe
ñas de Tajo, 2.000,.

Idem de Ciudad Real: Navas de 
Estena, 2,500,

Idem de Cuenca: Beteta-Lagu- 
naseca, 2,500; Bólliga, 2,000,

Idem de Granada: Trujillos, 
2,000.

Idem de Guadalajara; Algar de 
Mesa, 2,000; OlmedillaS'Torreci- 
11a del Ducado, 2,000; Pozo de 
Guadalajara, 2 000; Romancos, 
2,500; Santiuste; 2,000, Tordelle
go, 2.000; Valdelcubo, 2.000.

Idem de Guipúzcoa: Elgueta, 
3.000; Villabona, 4.000.

Ídem de Huesca: Aisa, 2.000;

Castiello de Jaca, 2.500; Laluenga, 
2.500.

Idem de León: Prado de la 
Guzpeña, 2.500; San Adrián del 
Valle, 2.500.

Idem de Logroño: Bañares, 
2.500.

Idem de Málaga: Fuente de Pie
dra, 4.000.

Idem de Orense: Lobera, 4.000.
Idem de Oviedo: Amieva, 4.000.
Idem de Palencia: Autillo de 

Campos, 2.500; Cevico Navero, 
3,000; Lomas, 2,000; Manquillos, 
2.000; Villerías, 2.000.

Idem de Las Palmas: Yaiza, 
3.000.

Idem de Salamanca: Cabreri
zos, 2.000.

Idem de Segovia: Moraleja de 
Coca, 2,000; El Muyo-El Negredo, 
2,000; Santa María de Riaza, 
2.000,

Idem de Sevilla: Villanueva de 
San Juan, 4,000,

Idem de Soria: Oteruelos, 
2,000; Peñalcázar, 2,000; Renie
blas, 2,500; La Vega y Leria, 2,000; 
Ventosa de San Pedro, 2,000,

Idem de Teruel: Torre del 
Compte, 2,500,

Idem de Toledo: Caudilla, 2.000, 
Idemde Valencia: Beniarjó- 

Benillá, 4,000; San Juan de Eno- 
va, 2.500,

Idem de Valladolid: Bustillo de 
Chaves, 2,000; Salvador de Za
pardiel, 2,000,

Idem de Zamora: Villamayor de 
Campos, 3,000,

Idem de Zaragoza: Abanto, 
2.500: Castiliscar, 2.500; Rueda 
de Jalón, 4.500 (sin descuento por 
Utilidades).

(Gaceta del 7 de Diciembre de 1932).

jllNIÍISTtiSlüír PflI'ílfSílL
Núm, 5,153

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Comisión Gestora

EXTRACTO DE ACUERDOS

Sesión del día 26 de Noviembre 
de 1932

Preside el señor Vicepresidente 
don Mariano de los Cobos, en 
funciones de Presidente por en
fermedad del señor Gil Baños, 
asistiendo los vocales señores 
Sendino, del Castillo y Redondo; 
señor Interventor y Secretario 
señor Negueruela,

Se adoptaron los siguientes 
acuerdos :

Aprobar el acta de la sesión an
terior.

Aprobar ingresos y salidas en 
los Establecimientos provinciales.

El reingreso en el Hospicio de 
la asilada Jesusa Salas González 
que es devuelta por doña Eufrasia 
Raedo, quien la llevó para que la 
prestara servicios domésticos.

Que guarde turno con el núme
ro 3, para el Asilo de Caridad, el 
indigente Víctor Díaz, vecino de 
Boecillo; y para ingreso en la 
Casa de Beneficencia con los nú
meros 3 y 4, respectivamente, Eus
tasio Carraqueño y Florencio Pé
rez, de Olmos de Esgueva.

Quedar enterada del ingreso en 
el Manicomio de los enfermos 
José Justo Falcones Lastra, de 
Cartes (Santander), y Dionisia 
García, de Roa de Duero (Bur
gos), y que se comunique al señor 
Director administrativo del Esta
blecimiento y a la Intervención 
de fondos; de José Frutos Sanz, y 
que se reclamen los documentos 
para formalizar el expediente; de 
Florencio Seco Rodríguez, apro
bando un Decreto del señor Pre
sidente, por el que se dispuso pa
sara este último a ser considerado 
como pensionista de 4.^ clase.

Reproducir la petición que, con 
fecha 5 de Octubre pasado, se 
hizo a la Diputación de Salaman
ca, a fin de que se hiciera cargo 
de la enferma en el Manicomio, 
Celia Hernández Velasco, que re
sultó ser natural de dicha provin
cia, para que satisficiera las estan
cias causadas y que cause en el 
Manicomio, y que se ruegue al 
señor Presidente de dicha Dipu
tación la resolución de este expe
diente en la forma que estime pro
cedente.

Mostrar conformidad con el in
forme del Negociado y hacerse 
cargo de los enfermos Germán 
Villarreal y Bonifacia Curiel Fer
nández, naturales de esta provin
cia, desde la fecha de su ingreso 
en este Manicomio, y con carác
ter provisional la segunda, e inte
resar de la Diputación de Madrid 
certificación con referencia a los 
padres de esta última, indicando 
de si por el sueldo y demás que 
disfruta merece la consideración 
de pobre.

Conceder autorización al ex asi
lado del Hospicio, Aparicio Gó
mez Ruiz, para poder cobrar el 
importe que tiene a su nombre en 
la cartilla de la Caja de Ahorros 
del Banco Castellano.

Quedar enterada de haberse fu
gado del Hospicio el asilado Luis 
Millanes, en unión del detenido 
gubernativo Antonio González.

Pasar a informe del señor Di
putado Delegado una comunica
ción del Director del Hospicio, 
en la que manifiesta que Emilia 
Gómez, que presta sus servicios 
en el departamento de Materni
dad, se ha negado a ejecutar sus 
órdenes referentes a que atendie-
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ra al horno crematorio de gasas, 
algodones y otros desperdicios de 
enfermería.

Que se verifiquen nuevas geS' 
tiones para proceder a nuevo con- 
trato de adjudicación de trapos y 
huesos en el Hospicio, por haber 
terminado el vigente.

Reconocer como deuda cien 
kilos de Celulosa quirúrgica, pe
didos por el señor Farmacéutico 
provincial ,a la casa don Pedro 
Lacabes, de Bilbao, para con
signarlo en presupuesto; para lo 
que pasará a la Comisión de este 
nombre.

Devolver a don Mariano Santer
vás la cantidad de 193*50 pesetas, 
importe de estancias satisfechas 
y no causadas en el Manicomio 
por su hija Carmen Santervás 
Tomás,

Pasar a la Comisión de Presu
puestos la instancia de los oficia
les Zapatero, Carpintero, Albañil, 
Mecánico electricista y Tejedor, 
del Hospicio; de los Capataces y 
Camineros Juan García y nueve 
más, y la del Auxiliar de zapatería 

' del Hospicio, que solicitan mejo
ras en sus haberes.

Facultar al señor Vicepresiden
te para que adquiera por admi
nistración 60 toneladas de carbón 
antracita para la calefacción del 
Palacio provincial, por haber que
dado desierto el segundo concur
so anunciado.

Mostrar conformidad en una 
propuesta del Negociado, y abo
nar los siete días de jornal en el 
permiso que le fué concedido, por 
el señor Arquitecto, al obrero, al 
servicio de la Corporación, Zaca
rías Voces García, y que se ad
vierta al Arquitecto para que, en 
lo sucesivo, se abstenga de reali
zar actos que no entran en sus 
atribuciones, ateniéndose a los 
preceptos del Reglamento en ca
sos análogos.

Aprobar una moción del señor 
Vicepresidente don Mariano de 
los Cobos referente a que consig
nadas en las Habilitaciones y Su
plementos de crédito 8.000 pese
tas con destino a la instalación 
de Laboratorios en el Manicomio 
y Hospicio provinciales, que se 
adquiera el material propuesto 
con las condiciones administrati
vas indicadas, y que se publique 
en el «Boletín Oficial»,

Mostrar conformidad en una 
propuesta de Secretaría y que se 
ejecute con urgencia, a virtud de 
instancia del Recaudador de con
tribuciones, Funcionario de Ha
cienda, don Arturo Salinas La- 
marca, solicitando se reduzca en 
un 50 por 100 la cantidad que tie
ne que prestar como fianza para 
eVdesempeño de su cargo de Re
caudador de la primera zona de 
la capital (pueblos), y teniendo en 

cuenta que el servicio de Contri
buciones sostiene íntima relación 
con la Hacienda pública, y que el 
señor Delegado tiene facultades 
muy directas en el mismo; elevar 
consulta acerca de la interpreta
ción dél presente caso, y facultar 
al señor Presidente para que, co
nocida la opinión del señor Dele
gado de Hacienda, resuelva, por 
Decreto, la petición del señor Sa
linas.

Aprobar la tercera relación de 
hojas adicionales al padrón de 
cédulas personales de los pueblos, 
del ejercicio corriente, que co
mienza con don Firmo Hernán
dez, de Matapozuelos, y termina 
con don Eusebio Dublas, de Río- 
seco; importante 180'82 pesetas, 
y que pase a Intervención a sus 
efectos.

Incoar el oportuno expediente 
al enfermero del Manicomio don 
Simón Avecilla y al vigilante don 
Paulino Sánchez, por abandono 
de servicio en la noche del día 24, 
y designar instructor al señor de 
los Cobos, que, a su vez, queda 
facultado para nombrar Secre
tario.

Aprobar el Balance general de 
comprobación y saldos en 31 de 
Diciembre, cuya suma del Diario 
asciende a 39.056.766'20 pesetas, 
y que se publique en el «Boletín 
Oficial».

Mostrar conformidad, y acep
taría integramente, una moción 
del señor Vicepresidente relativa 
al reparto de material escolar he
cho entre algunos pueblos de la 
provincia, que lo tenían solicita
do, y la Casa de Beneficencia, y 
por petición verbal de los señores 
Sendino y Redondo para Medina 
del Campo y Mucientes, por un 
importe de 2,000 pesetas, consig
nadas a tal fin; señalando a cada 
pueblo la clase de material que se 
le entrega, en unión de los folle
tos con la biografía y versos de 
Núñez de Arce; haciéndose el re
parto, de estos últimos, entre to
dos los pueblos de la provincia, 
según figuran en la relación que 
acompaña, y, proponiendo, que 
los restantes editados se repartan 
entre el Hospicio, Casa de Bene
ficencia, Cuarteles y Bibliotecas 
de esta Ciudad; aprobando la ad
quisición de material escolar por 
un importe menor de 2.000 pe
setas.

Mostrar conformidad en una 
propuesta del señor Diputado De
legado del Hospital, referente al so
brante de comida del mismo Cen
tro y que se haga en la forma que 
propone, previa recogida de datos 
de los Centros que se indica.

A propuesta del señor Diputado 
Delegado de los Establecimien
tos, conceder desde el próximo 
1.” de Diciembre, la jornada de 

ocho horas a todos los Subalter
nos de los Establecimientos pro
vinciales. acoplándose el personal 
en los turnos respectivos por el 
Gestor Delegado y los Directores 
de cada uno de los Establecimien
tos.

Ratificar el acuerdo adoptado 
en 12 de Noviembre del presente 
año, referente al trámite a seguir 
para la no aplicación de la déci
ma para el paro forzoso durante 
el ejercicio de 1933, y que se trans
mita al Alcalde de Becilla de Val
deraduey.

Manifestar a varios vecinos de 
Nava del Rey que la Comisión 
Gestora nada puede hacer más 
de lo que ya ha hecho por ser in
termediaria en este caso, sobre 
prorrogar por todo el mes de Di
ciembre, en atención a las malas 
cosechas, el plazo para cancelar 
los débitos en la Junta de Crédito 
agrícola.

Manifestar al Alcalde de Beci
lla, que hecho ya el reparto de ma
terial escolar, se tendrá en cuenta 
su petición para el próximo pre
supuesto.

Pasar a la Comisióñ de presu
puestos el adicional referente a la 
reforma del Pabellón de obstetri
cia del Hospital provincial que se 
eleva a 6.785'32 pesetas.

Acceder a lo solicitado por el 
Alcalde de Pozaldez interesando 
se ceda al Municipio el camino 
vecinal que va de dicha villa a la 
estación del ferrocarril, corriendo 
de cuenta del Ayuntamiento los 
gastos precisos que se originen 
por conservación y otros concep
tos y teniendo la Diputación dere
cho a usarle sin abono de arbi
trio de tasa alguna.

Que se reciban, con asistencia 
del señor Vicepresidente, las 
obras de empleo y consolidación 
de acopios de piedra de la carre
tera de Wamba a Peñaflor; y las 
obras del camino vecinal de La
guna de Duero a la estación del 
ferrocarril.

Manifestar al Alcalde de Velilla 
que, sintiéndolo, no se puede ac
ceder a lo que interesa de admitir
le en piedra el importe de 211'97 
pesetas que tiene que devolver 
como anticipo que le fué concedi
do para la construcción del cami
no de Velilla a Matilla de los Ca
ños, por estar dispuesto y consig
nado en el presupuesto que se 
haga en metálico.

Quedar sobre la Mesa una ins
tancia del Alcalde de Bobadilla 
del Campo, solicitando prórroga 
para terminar el camino vecinal 
de dicha villa a Veiascálvaro, y 
una instancia del Alcalde de Se
rrada que solicita se conceda una 
prórroga al contratista de las 
obras del camino vecinal de dicha 
villa a Valdestillas.

Manifestar al Ayuntamiento de 
Valladolid, que como no ha re
suelto nada a pesar del tiempo 
transcurrido y los requerimientos 
que se le han hecho sobre la eje
cución del camino vecinal de la 
carretera de Valladolid a Rueda 
a la de Adanero a Gijón, por el 
apeadero del Pinar, para cuyo co
mienzo fué autorizado en 14 de 
Noviembre del año pasado, sería 
conveniente dé principio a las 
obras en el plazo de un mes o 
manifieste que desiste de su cons
trucción, debiendo abonar, en 
este caso el importe del proyec
to redactado, que es de 1.734'56 
pesetas, según el reglamento de la 
ley de Caminos vecinales.

Aprobar el acta de recepción de 
los acopios de piedra para la re
paración del camino vecinal de 
Iscar a la carretera de Valdestillas 
a Puente Blanca, y la de los aco
pios de piedra del camino vecinal 
de Villaverde de Iscar a Iscar, 
dándose por recibidos; el acta de 
recepción de los acopios de pie
dra del camino vecinal de Velliza 
a Matilla de los Caños, debiendo 
cumplir el contratista el compro
miso de machacar los 10 metros 
cúbicos que no estaban.

Mostrar conformidad en una 
propuesta de Intervención, indi
cando se abonen del capítulo de 
Imprevistos la cantidad de 266'25 
pesetas que reclama la Alcaldía 
de Valladolid, por gastos origina
dos en la extinción de un incen
dio habido en el Manicomio pro
vincial y qué a su vez se reclame 
de dicho Ayuntamiento 1.114'70 
pesetas por anuncios insertos en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia y 630 pesetas por el proyecto 
redactado para el camino vecinal 
de La Overuela a la carretera de 
Cigales, a que viene obligado a 
satisfacer según dispone el regla
mento de la ley de Caminos veci
nales.

Aprobar la cuenta rendida por 
el señor" zArquitecto por obras 
ejecutadas por administración en 
en el Manicomio provincial que 
se eleva a 1.624'99 pesetas y ha
biéndose librado a estos efectos 
1.700 pesetas, que ingrese el Ar
quitecto en Arcas provinciales el 
saldo de 74'01 pesetas

Designar a don Baldomero Re
dondo con el fin de que averigüe 
si de la denuncia que hacen los 
asilados del Hopicio, Angel Gó
mez y seis más contra el señor 
Director, se viera la necesidad de 
incoar expediente.

Aprobar los proyectos de pre
supuesto que remite el señor Ins
pector de Sanidad, para adquirir 
equipos para los Centros prima
rios de Tordesillas y Castrejón, 
otro equipo para el Dispensa
rio antipalúdico de Casasola de
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Arión, y dos pesos tallas para la 
inspección médico escolar que 
hacen un total de 7.192'70 pesetas, 
rogando al señor Inspector qüe 
en caso de que no haya adquirido 
el material, cuya relación acom- 
paña, lo manifieste para proceder 
a anunciar el oportuno concurso, 
y si lo hubiera adquirido, que en 
adelante lo manifieste en pareci
dos casos para adquirirlo me
diante concurso

Aprobar el proyecto de obras 
a realizar para la instalación de 
un Centro sanitario rural. Clínica 
de urgencia. Dispensario poliva
lente de asistencia benéfico social 
que asciende a 1,749'10 pesetas, 
debiendo justificarse los gastos 
que serán visados por el señor 
Arquitecto provincial

Aprobar la cuenta rendida por 
el Médico del Manicomio don 
Francisco Sisniega, importe de 
los gastos de viaje y asistencia a 
la Asamblea de la Liga española 
de Higiene mental, celebrada en 
Granada y que se eleva a 809'70 
pesetas

Quedar enterada de las mani
festaciones del señor Vicepresi
dente, dando cuenta de haber 
sido baja en la Imprenta provin
cial el día 14 del corriente, por 
tener que prestar sus servicios 
militares el Cajista don Mariano 
Rupérez, siendo sustituido por 
don Mariano Llauradó, y el día 21 
del mismo mes el Cajista don 
Dionisio Núñez, siendo sustituido 
por don Ildefonso Iglesias; facul
tándose al señor Vicepresidente 
para designar los temporeros que 
estime preciso para llevar debida- 
mente la impresión del Censo 
electoral.

Aprobar varias cuentas de ser
vicios provinciales.

Valladolid, 29 de Noviembre 
de 1932. —El Secretario, Dioni
sio J. Negueruela. —V.° B/ El 
Presidente acidental, Mariano de 
los Cobos Mateo.

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Comisión Gestora

EXTRACTO DE ACUERDOS

Sesión extraordinaria del día 28 
de Noviembre de 1932

Preside el señor de los Cobos, 
asistiendo los Diputados señores 
del Castillo, Redondo y Sendino; 
actuando de Secretario el señor 
Negueruela,

Se adoptaron los siguientes 
acuerdos;

Aprobar el acta de la sesión 
anterior.

Proceder a la apertura de los 
pliegos presentados al concurso 
anunciado en el «Boletín Oficial» 

de la provincia, correspondiente 
al día 22 del presente mes, para 
proveer a los Establecimientos 
provinciales de los artículos y 
víveres necesarios durante el mes 
de Diciembre, desestimando la 
propuesta de don Manuel Arroyo, 
por no venír debidamente reinte
grada, y examinadas las muestras 
se procede a hacer las adjudica
ciones en la forma que se detalla 
en el respectivo expediente,

Valladolid, 30 de Noviembre 
de 1932, -El Secretario, Dionisio 
J. Negueruela. — V.° B,°: El Pre
sidente accidental, Mariano de 
los Cobos Mateo.

Núm, 5,503

Corrales de Duero

Siendo firme el acuerdo de este 
Ayuntamiento, de fecha 19 de No
viembre último, por no haberse 
presentado contra el mismo recla
mación alguna durante el plazo 
que se concedió para oir reclama
ciones, y en su virtud de acuerdo 
de este Ayuntamiento, fecha 10 
del actual, se anuncia concurso 
para el suministro de flúido eléc
trico para el alumbrado público 
de este pueblo, por término de 
quince días, a contar desde la in
serción del presente en el «Bole
tín Oficial» de esta provincia, du
rante los cuales los concursantes 
podrán presentar sus instancias, 
en papel correspondiente, en esta 
Alcaldía,

El pliego de condiciones se ha
lla expuesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, 
donde puede ser examinado por 
quien le interese, todos los días 
laborables durante el plazo ex
presado.

Corrales de Duero, 14 de Di
ciembre de 1932,—El Alcalde, 
Mariano Santos,
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Núm, 5,507

Cuenca de Campos

Don Germiniano Ruiz López, Al
calde constitucional de esta 
villa.

Hago saber: Que para atender 
al pago de gastos de administra
ción de Justicia y suministros a 
la Guardia civil, efectuados en el 
verano último, para lo que no ha
bía consignación en el presupues
to ordinario del año actual, se ha 
formado el oportuno expediente 
de suplemento de crédito, con 
cargo al exceso resultante y sin 
aplicación de los ingresos sobre 

los pagos del último presupuesto 
y ejercicio, y por el presente se 
anuncia al público por quince 
días, para que durante dicho plazo 
puedan formularse reclamaciones 
ante este Ayuntamiento, y, pasa
do, se procederá a su ejecución si 
no las hubiere.

Cuenca de Campos, 12 de Di
ciembre de 1932. — Germiniano 
Ruiz,

Núm, 5,513

Megeces

Don Julio Manso y Manso, Alcal
de constitucional del Ayunta
miento de Megeces,

Hago saber; Que el día 26 del 
corriente mes tendrá lugar, en 
esta Casa Consistorial, la cobran
za del repartimiento de utilidades 
del año actual y se avisa a todos 
los contribuyentes en él compren
didos, tanto vecinos como foras
teros, para que puedan hacer efec
tivas sus cuotas en el día indica
do, de nueve a diez y seis, en el 
local citado.

En su consecuencia, para que 
puedan satisfacer sus cuotas sin 
los recargos que para los moro
sos determina la base 13 del Real 
decreto de. 2 de Marzo de 1926, se 
invita a los mismos, por medio 
del presente edicto, a que verifi
quen el pago de sus cuotas en el 
plazo señalado, Al propio tiem
po se hace saber que hasta el día 
10 del próximo mes de Enero po
drán satisfacer sus cuotas en pe
ríodo de cobranza voluntaria, en 
el domicilio del Recaudador don 
Jacinto Bernal Caviedes, en Iscar, 
Plaza Mayor, sin recargo alguno.

También se hace saber a los 
contribuyentes que, pasado dicho 
día 10, incurrirán en apremio, sin 
más notificación ni requerimien
to; pero si lo satisfacen durante 
los diez últimos días de dicho 
mes, sólo tendrán que abonar un 
10 por 100 de recargo que, auto
máticamente, se elevará al 20 por 
100 el día l.° de Enero,

Megeces, 14 de Diciembre de 
1932, — Félix Manso,

Núm, 5,512

Muriel

Terminadas las listas cobrato- 
rias de urbana, así como también 
la matrícula industrial de este tér
mino, para el año 1933, uno y 
otro documento se exponen al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento durante el plazo 
de ocho días, a fin de que pue
dan ser examinados por cuantos 
contribuyentes lo deseen y pue
dan formular contra los mismos 

las reclamaciones que crean per
tinentes,

Muriel, 14 de Diciembre de 
1932, — El Alcalde, Justo Hur
tado,

Núm. 5,505

La Pedraja de Portillo

Don Félix Valdés Méndez, Alcal
de-Presidente del Ayuntamien
to de esta villa.

Hago saber: Que para proceder 
a lo ordenado por el artículo 9.® 
de la ley de 6 de Agosto último 
del Ministerio de Hacienda, sobre 
las Juntas periciales, se convoca 
a los propietarios agricultores de 
esta localidad, propietarios de ur
bana y montes particulares y a 
los propientarios de esta locali
dad con residencia fuera de la 
misma, así como a los arrenda
tarios, obreros asentados en el 
campo y obreros agrícolas asala
riados para la elección que ha de 
tener lugar en esta Casa Consis
torial el día 30 del actual, y que 
dará comienzo a las nueve de la 
mañana, con el fin de designar 
dos vecinos propietarios agricul
tores, un vecino propietario de 
urbana y otro propietario de mon
tes particulares, un representante 
de los propietarios forasteros, un 
representante de los arrendata
rios, otro de los obreros asenta
dos en el campo y otro de los obre
ros agrícolas ,asalariados; cada 
uno de los elegidos en la votación 
lo serán del seno del grupo a que 
pertenezcan, los cuales han de 
formar parte de la Junta pericial 
que se ordena en dicha Ley,

La Pedraja dé Portillo, 14 de 
Diciembre de 1932, —Félix Valdés.

Núm, 5.504

Pina de Esgueva

El Ayuntamiento de esta villa, 
en sesión extraordinaria celebra
da en el día de la fecha, acordó, 
por unanimidad, prorrogar el pre
supuesto municipal ordinario del 
año actual, para el próximo ejer
cicio de 1933.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial, a los efectos 
consiguientes.

Piñá de Esgueva, 14 de Diciem
bre de 1932.—El Alcalde, Gena
dio García.

Núm. 5.518

Sardón de Duero

Propuesta por la Comisión de 
Hacienda la transferencia de cré
ditos dentro del presupuesto or-
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dinario, a que se refiere el expe- 
diente que al efecto se instruye, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría municipal por término 
de quince días, para que durante 
dicho plazo puedan formularse 
reclamaciones ante el Ayunta' 
miento.

Lo que se hace público por me* 
dio del presente en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 12 
dei Reglamento de 23 de Agosto 
de 1924 y para general conocí* 
miento.

Sardón de Duero, 12 de Di
ciembre de 1932, — El Alcalde, 
Dionisio Calvo.

aOhliíllíiilIllíttl DE JDSTICIfl
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

Núm, 5,521

VALL ADOLID,-AUDIENCIA

Don Eduardo Ibáñez Cantero, 
Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta 
ciudad de,Valladolid,

Hago saber: Que para hacer 
pago a don Mariano Barrasa Es
teban de cantidades que le adeuda 
don Marino Duque García y a 
que ha sido éste condenado en 
autos ejecutivos que se siguen en 
dicho Juzgado, se venderán en pú
blica y primera subasta los bienes 
que a continuación se expresarán.

Condiciones para la subasta

1,^ La subasta tendrá lugar el 
día diez y seis de Enero próximo, 
a las once de la mañana, en la 
Sala-Audiencia de este Juzgado,

2,® Que para tomar parte en la 
subasta, deberán los licitadores 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado el diez por ciento 
efectivo del valor de los bienes, 
sin cuyo requisito no serán admi
tidos,

3.^ Que no se admitirán pos
turas que no cubran laS dos terce
ras partes de la tasación.

4,“ Que no existen títulos de 
propiedad, y en cuanto a cargas, 
obra en autos una certificación 
del Registro de la Propiedad de 
Nava del Rey que podrán exami
nar los licitadores.

Fincas objeto de la subasta

Una casa sita en casco de Nava 
del Rey, y en su calle de Alfon
so XII, señalada con el número 23, 
compuesta de planta baja y alta, 
bodega con dos cubas, cuadra, 
pajar y corral, con salida a la ca
lle de Marcos; tiene una iñedida 
superficie de 267 metros y 80 centí
metros cuadrados; que linda por 
derecha, con casa de Dorotea 

Alonso; izquierda, otra de don 
Mariano Duque, y espalda, con la 
citada casa de Marcos; se valora, 
en 5.000 pesetas.

Una tierra al pago de la Que
mada, de una hectárea, 42 áreas y 
diez centiáreas, que linda Norte, 
herederos de don León Diez; Sur, 
otra de doña Juliana Seco; Este, 
camino de Peñaranda, y Oeste, 
herederos de don Andrés García; 
tasada en 1.000 pesetas.

Una tierra al pago de la Cogo
lla, de una hectárea, 20 áreas y 
nueve centiáreas; linda Norte, 
otra de don Pío Rodríguez: Sur, 
viñas de Francisco García y Euge
nio Hernández; Este, tierra de 
herederos de don Patricio Domín
guez, y Oeste, herederos de don 
Cándido Balseca; se valora en 
700 pesetas.

Una tierra al sendero Angosto 
y la ladera de la Concepción, de 60 
áreas y 74 centiáreas; linda Norte, 
don Teodoro Duque: Sur, don 
Carlos Gutiérrez; Este, .Adela 
Burgos, y Oeste, Manuel Iglesias; 
sé valora, en 250 pesetas.

Una tierra al pago de la Carva- 
ta de los Billares, de cabida 84 
áreas y nueve centiáreas; linda al 
Norte, otra de Mariano Duque; 
Sur, otra de don Tomás Moyano; 
Este, otra de Gumersindo Crespo, 
y Oeste, otra de la Capellanía de 
las Capuchinas; se valora en 225 
pesetas.

Una tierra a Lavajo de los To
ros, de 13 hectáreas, 41 áreas y 
60 centiáreas; linda al Norte, con 
tierra de herederos de Alvaro Díez 
Zorita; Sur, tierra de herederos 
de Victoriano Santiago; Este, otra 
de doña María Santiago, y Oeste, 
otra de Ricardo Nieto; se valora 
en 1,500 pesetas.

Una era de pan de trillar, al 
pago de La Soledad, de cabida 14 
áreas y 58 centiáreas; linda al 
Norte, con otra de Benito Duque, 
Sur, con el sendero Angosto de 
Villaverde; Este, 1a de Mariano 
Duque, y Oeste, otra de Andrés 
de la Fuente; se valora en 700 
pesetas.

Total: 9.375 pesetas.
Valladolid, 12 de Diciembre de 

1932.—Eduardo Ibáñez. El Se
cretario judicial, Alfredo Suárez 
Inclán.
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Núm. 5.524

VALLADOLID. -AUDIENCIA

Don Eduardo Ibáñez Cantero, 
Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de Va
lladolid y su partido.

Hago saber: Que en este Juzga
do, y por la Secretaría del que 
autoriza, se sigue demanda ejecu
tiva, promovida por el Procura

dor don José María Stampa y Fe
rrer, a nombre y representación 
de doña Concepción Riaza Alon
so, mayor de edad, soltera y de
dicada a sus labores y vecina de 
Valladolid, contra don Angel Es
tévez Muñoz, mayor de edad, co
merciante y vecino de Madrid, con 
domicilio en la calle del Ferroca
rril, número doce, piso tercero, y 
en la actualidad con domicilio ig
norado, y contra doña Irene Es
tévez Muñoz, asistida de su mari
do don Arturo Manrique, ambos 
mayores de edad, militar, con do
micilio en Alcalá de Henares y en 
la actualidad en Madrid, en la 
calle de Muñoz Torrero, número 
siete, piso primero, como hijos 
y herederos de don Feliciano Es
tévez Morros, y contra aquellas 
personas que se crean llamadas o 
con derecho a la sucesión de men
cionado causante, cuyos deman
dados se hallan en rebeldía, y 
versa dicho juicio sobre reclama
ción de la suma de veintitrés mil 
pesetas de principal; así como por 
los intereses legales de dichas 
sumas desde el veintinueve de 
Enero de mil novecientos treinta 
hasta el pago y costas; en cuyos 
autos ejecutivos he acordado, en 
providencia de esta fecha, hacer 
saber, como*se verifica por medio 
del presente, a don Angel Estévez 
Muñoz, cuyo domicilio se ignora, 
que se ha nombrado perito por 
parte de la ejecutante doña Con
cepción Riaza Alonso para la va
loración de las fincas embargadas 
por dicho procedimiento, al veci- 
no^de esta capital, don Celestino 
Pareja, Maestro de obras matricu
lado, con domicilio en la Fonda 
de Cuevas, calle de Fermín Ga
lán, y dentro de segundo día pue
de nombrar el don Angel Estévez 
Muñoz otro perito, por su parte, si 
le conviniere; bajo apercibimien
to de tenerle por conforme con el 
nombrado por la parte ejecutante 
si no lo verifica.

Y con el fin de que el presente 
edicto sea inserto en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, a tales 
fines, se da el presente en Valla
dolid, a quince de Diciembre de 
mil noveciemtos treinta y dos.— 
Eduardo Ibáñez.--El Secretario, 
Benito de Solís.
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Núm. 5.495

VALLADOLID. -PLAZA

CÉDULA DE CITACIÓN

Sánchez Cimas, Gregorio; do
miciliado últimamente en Valla
dolid; comparecerá en término 
de diez días ante el Juzgado de 
instrucción del distrito de la Pla
za de dicha ciudad, para ser cita
do ante esta Audiencia en causa 

por hurto, instruida por expresa
do Juzgado; bajo apércibirniento 
de que si no lo verifica le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho.

Núm, 5,523
VALLADOLID, -PLAZA

Don Juan Serrada Hernández, 
Juez de primera instancia del 
distrito de la Plaza de esta ciu
dad de Valladolid,
Hago saber: Que para el pago 

de las responsabilidades pecuna- 
rias impuestas a don Emiliano 
Conde del Caño, vecino de Villa- 
verde de Medina, y don Francisco 
Arroyo Bachiller, que lo es de 
Wamba, en juicio ejecutivo se
guido contra los mismos por don 
Darío Sánchez Bolado, de esta 
vecindad, sobre pago de pesetas, 
se sacan a la venta en pública y 
tercera subasta, sin sujeción a 
tipo, los bienes embargados al 
primero de dichos deudores, sitos 
en término municipal de Wamba, 
que a continuación se expresan:

1, Una tierra sita al Vinculo, 
de tres iguadas; que linda al Nor
te, con otra de Arístides del Caño; 
Sur. Blasa Valle; Este. Andrés 
Conde, y Oeste, Patrocinio Iri
neo; tasada en 900 pesetas,

2. Otra al camino de Valverde, 
picón, de cuatro iguadas y media; 
que linda al Norte, con Francisco 
Arroyo; Este y Sur, camino, y 
Oeste, Catalina Conde; tasada en 
1,350 pesetas,

3. Otra al camino de Yute, de 
una y cuarta de iguada; que linda 
al Norte, con Isidoro Méndez; 
Sur, Cecilio Pérez; Este, Arísti
des del Caño, y Oeste, camino; 
tasada en 250 pesetas,

4, Otra al camino de Villalba, 
de tres partes de iguada; que lin
da al Norte, con Víctor Rodrí
guez; Sur y Este, Fernando Arro
yo, y Oeste, con camino; tasada 
en 175 pesetas,

5, Otra al Valcabado, de una 
iguada; que linda al Norte, con 
Antoliano Pérez; Sur, camino; 
Este, Eduardo Hickman, y Oeste, 
Juliana Rodríguez; tasada en 500 
pesetas.

6. Otra al mismo pago que la 
anterior, de una iguada; que lin
da al Norte, con camino; Sur, 
con el Ayuntamiento; Este, Eduar
do Flickman, y Oeste, con Víctor 
Rodríguez; tasada en 500 pesetas,

7, Otra en la Peña, de dos 
iguadas; que linda al Norte, con 
camino; Sur, carretera de Peña
flor; Este, Teresa Gallo, y Oeste, 
Emigdio Gómez; tasada en 650 
pesetas,

8. Otra a los Aguaderos, de 
una iguada, que linda al Norte, 
con Angela Méndez; Sur, Felisa 
Ibarra; Este, Antoliano Pérez, y
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Oeste, Rogelio Pérez: tasada en 
50 pesetas,

9. Otra al Cementerio, de me
dia iguada; que linda al Norte, 
con el mismo; Sur, con Santiago 
Caño; Este, con Eduvigis Caño, 
y Oeste, con Isidro Fresno; tasa
da en 250 pesetas.

10. Otra al camino de Torre, 
de iguada y cuarta; que linda al 
Norte, con Andrés Conde; Sur, 
camino; Este, Antoliano Pérez, y 
Oeste, con Andrés Conde; tasada 
en 350 pesetas.

11. Otra a la cuesta del San
to, de tres cuartas de iguada; que 
linda al Norte, con Felisa Ibarra; 
Sur, Teresa Gallego; Este, Baldo
mero Lara, y Oeste, Santiago 
Caño: tasada en 150 pesetas.

12. Otra a la carretera de Cas
trodeza, de una y media iguada; 
que linda al Norte, con Felisa 
Ibarra, Sur, carretera; Este, Ma
riano Arroyo, y Oeste, Rogelio 
Reyes; tasada en 300 pesetas.

13. Otra al pago de la era de 
la Muela, de una iguada; que lin
da al Norte, con la misma; Sur, 
Teresa Gallego; Este, Valentín 
Pérez, y Oeste, Baldomero Laso; 
tasada en 200 pesetas,

14, Otra camino de la Cara, 
de una iguada: que linda al Nor
te, con Isidoro Méndez; Sur, 

Eleuterio Cadenas; Este, Basa 
Valle, y Oeste, Rogelio Pérez; ta
sada en 75 pesetas.

15. Una era de pan trillar al 
pago de Sobrio: que linda al 
Mediodía y Poniente, con el pa
go; al Norte, con otra era, y al 
Sur, Eduardo Hickman; tasada 
en 1.900 pesetas.

16. Una casa en la calle de la 
Fuente, número 18, que consta 
de planta baja con corral y huerto 
anejos, sin que se pueda determi
nar la medida superficial; linda 
derecha, entrando, con calleja ce
rrada y casas de Toribio Heras y 
Melitona Bazaco; izquierda, con 
otras de Rogelio y Antoliano Pé
rez y Pascasio Arroyo, y por el 
fondo, con corral de Eleuterio Ca
denas y Leonardo Caño; tasada 
en 5.000 pesetas.

Total; 12,175 pesetas.

Prevenciones

1,* La subasta se celebrará el 
día diez y seis de Enero próximo, 
a las once, en la Sala-Audiencia 
de este Juzgado,

2,“ Para tomar parte en la 
misma, deberán los licitadores 
consignar previamente en la mesa 
de este Juzgado o en el Estableci
miento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por Id menos, al 

diez por ciento efectivo del valor 
que sirvió de tipo para la segunda 
subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos,

3.“ Como al principio se con
signan los bienes, salen a subasta 
sin sujeción a tipo,

4,^ No existen títulos de pro
piedad, obrando la certificación 
de cargas unida en dichos autos, 
la cual se pondrá de manifiesto a 
los licitadores que deseen tomar 
parte en la subasta.

Dado en Valladolid, a catorce 
de Diciembre de mil novecientos 
treinta y dos,—Juan Serrada,— 
Ante mi: Licenciado Pedro del 
Río,
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Juzgados municipales

Núm, 5,522

VALLA DOLID, - PLAZA

Don Fernando Garralda Valcár
cel, Juez municipal del distrito 
de la Plaza de esta ciudad de 
Valladolid,

Hago saber: Que para hacer 
pago de la cantidad de mil pese
tas y las costas al Procurador 
don José María Stampa y Ferrer, 
por don Julio y don Gregorio 

Centeno Barrigón, que son en 
deberle en virtud de juicio verbal 
civil seguido contra los mismos, 
se saca a pública subasta por la 
cantidad de mil pesetas, los se
movientes siguientes que han si
do embargados.

Una muía, pelo negro, llamada 
«Catalana», de diez años de edad, 
alzada siete dedos sobre la cuerda.

Otra muía, pelo negro, llamada 
«Cordobesa», de igual edad y al
zada que la anterior.

El acta de remate, tendrá lugar 
el día siete de Enero próximo, a 
las doce horas, en la Sala Audien
cia de este Juzgado, sita en la 
Casa Consistorial; advirtiéndose 
que no se admitirán, posturas que 
no cubran, por lo menos, las dos 
terceras partes de su avalúo, de
biendo de consignarse previamen
te en la mesa del Juzgado, para 
tomar parte en la subasta, el diez 
por ciento del importe de la tasa
ción, y cuyos bienes se hallan de
positados en poder de don Lean
dro Centeno, vecino de Mu
cientes,

Dado en Valladolid, a trece de 
Diciembre de mil novecientos 
treinta y dos.—Fernando Garral
da,—P, S, M,, El Secretario, Do
miciano Casado,
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La Compañía Nacional de los Ferrocarriles del Oeste de España, en cumplimiento de las disposiciones vigentes sobre el particular, tiene el 
honor de poner en conocimiento del público que, .pi partir del día 20 de Enero próximo, será suprimida la guardería en los pasos a nivel de 
la línea de Medina del Campo a Salamanca, que se detallan en el cuadro siguiente, emplazados en las provincias de Valladolid y Salamanca,

PASOS A NIVEL EN LOS QUE SE SUPRIME LA GUARDERÍA

Situa
ción kilo
métrica

DENOMINACIÓN DE LA SERVIDUMBRE
Nombre especial 

con que es conocido el camino 
y su paso

Provincia de Ayuntamiento de Nombre de los pueblos y aldeas 
a que afecta la supresión de la guardería

Tipo 
de las se
ñales esta

blecidas

4,821 Camino rural de Villanueva. Paso de «El Chozo». Valladolid. Medina del Campo. Medina-Villanueva-Torrecilla y Castre
jón; Alquería-«La Golosa». Tipo B.

12,673 Calzada de Medina a Salamanca. Ninguno. Id, Campillo. Campillo. Id.
16,252 Camino rural. «Fuente buena». Id. Brahojos. Brahojos y Villanueva. Id.
20,693 Camino rural de Carpio a Nava del Rey. Paso «Caño y Lavaderos». Id. Carpio. 'Carpio y Nava del Rey. Id.
21,057 Camino rural de Siete Iglesias. Camino del Palomar. Id. Idem, Carpio y Siete Iglesias. Id.
21,297 Camino rural de Castrejón. Ninguno. td. Idem. Carpio y Castrejón. Id.
23,550 Calzada de Medina a Salamanca. «Carre-Medina». Id. Idem. Carpio y Fresno. Id.
25,349 Camino rural de Horcajo. Antiguo apeadero de Fresno. Id. Fresno el Viejo. Horcajo y Fresno. Id.
33,820 Camino rural de Carolina. Ninguno. Salamanca. Cantalapiedra. Alquería «La Carolina» y pueblos del 

Olmo y Cantalapiedra. Id.
49,531 Calzada de Medina a Salamanca. Idem. Id. Pedroso. Alquería «Villafuerte». Id.
50,274 Camino rural. . El Picón. Id. Idem. Pedroso. Id.
51,739 Camino rural de Pedroso a Cañizal. Ninguno. Id. Idem. Pedroso-Cañizal y Alquería de la Torre. id.
57,971 Camino rural. Idem. Id. Pitiegua. Pitiegua-Aldeanueva de los Pavones y 

La Orbada. Id.
58,634 Camino rural de Pitiegua a Villaverde. Idem. Id. Idem. Pajares de La Laguna, Villaverde, Gua

reña y Pitiegua. Id.
62,468
63,912

Camino rural de Villaverde a Sordos.
Camino rural de Gomecello a Villaverde- 

Guareña.

Paso del Remondo.

Camino del juncal.

Id.

Id.

Gomecello.

Idem.

Alquería de Sordos, Cabezabellosa, Al
dearrubia y Arcediano.

Alquería de Sordos y pueblo de Cabeza
bellosa.

Id.

Id.
68,561 Camino rural. Camino a la Aceña. Id. Moriscos. Aldealengua, La Vellés, Pedrosillo, Ar

cediano y Gomecello. Id.
69,890 Camino rural de Moriscos a Castellanos. Ninguno. Id. Idem. Moriscos y Castellanos de Moriscos. Id.
70,980 Camino rural de Moriscos a Villares. El Sierro. Id. Idemi Moriscos, Villares, Aldealengua y San 

Morales. ’ ' Id.
73,292 Camino rural de Cabrerizos a Villares. Paso de los Picos. Id. Cabrerizos. Villares y. Cabrerizos. Id.

Al quedar sin guarda los pasos citados, y con objeto de prevenir a lós usuarios de los caminos correspondientes la proximidad del cruce 
de la vía, se hace también público que han sido instaladas en el lado derecho de los caminos, a la distancia de diez metros del centro del 
cruce, señales advertidoras de éste, consistente en carteles de chapa, conteniendo la indicación: «ATENCIÓN AL TREN», pintado en letras 
negras, sobre fondo blanco, y colocadas sobre soportes metálicos de dos metros de altura, pintados en rojo y blanco.

La existencia, pues, de dichas señales, indicará, además de la proximidad del cruce a nivel, que éste ño tiene guarda, y en consecuencia, 
los peatones y usuarios, en general, deberán a su vista extremar el cuidado y precaución al atravesar y cruzar la vía, en evitación de acciden
tes, por los que la Compañía no podrá aceptar responsablidad alguna,

17 de Noviembre de 1932.
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